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EXPEDIENTE: T.A.I.J.1./43/2024 
QUEJOSO: RAMÓN DE DE LA CRUZ GARCÍA GUEVARA 
TERCER INTERESADO: ALEJANDRO ENRIQUE ZENDEJAS HERNÁNDEZ 
EXPEDIENTE: J.1/677/2003 
EXPEDIENTE DEL JUZGADO: PRAL 583/2024-V 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DIEZ  DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA DE SU CONOCIMIENTO QUE EL JUZGADO SEGUNDO  
DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO  Y DE JUICIOS FEDERALES DEL ESTADO DE MÉXICO, 
SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TREINTA DE ABRIL PARA LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 
 
EXPEDIENTE: T.A.I.J.1./57/2023 
QUEJOSO: MARÍA DOLORES RODRÍGUEZ GARCÍA 
TERCER INTERESADO: PATRICIA ALIDA ENRÍQUEZ PALOS 
EXPEDIENTE: J.1/76/2003 
EXPEDIENTE DEL JUZGADO: 679/2024-IX 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DIEZ  DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA DE SU CONOCIMIENTO QUE EL H. TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA DE AMPARO DEL SEGUNDO CIRCUITO, DETERMINO DE CARECER  
DE COMPETENCIA LEGAL, PARA PROMOVER DE LA DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA POR 
LA QUEJOSA, POR LO QUE EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO 
EN MATARÍA DE AMPARO Y DE JUICIOS CIVILES FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO 
FORMA EXPEDIENTE Y REGISTRA COMO JUICIO DE AMPARO 679/2024, ASIMISMO SE TOMA 
DE SU CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL DE AMPARO REQUIERE A LA 
QUEJOSA, EN EL JUICIO DE GARANTÍAS DE QUE SE TRATA. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/678/2003 
JESÚS LUCIO REYES VS HORUS MEN´S CLUB  Y OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE GIRA ATENTO OFICIO A LA INSTITUCIÓN BBVA MÉXICO, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: C.F.J.1/623/2004 
JOSÉ MARTIN ROMERO GALICIA VS DIANA RUBALCABA CÁRDENAS Y OTROS 
EXPEDIENTE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DT. 1177/2023 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DOCE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE LE SE OTORGA A LA PARTE ACTORA UN TÉRMINOS DE TRES 

Junta Especial Número Uno 
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DÍAS HÁBILES, PARA QUE MANIFIESTE LO QUE ASUS INTERESES CONVENGA RESPECTO AL 
TRAMITE DE ESCRITURACIÓN SOLICITADO O EN SU CASO ACUDA AL NOTARIO. 
 

EXPEDIENTE LABORAL: C.F.J.1/623/2004 
JOSÉ MARTIN ROMERO GALICIA VS DIANA RUBALCABA CÁRDENAS Y OTROS 
EXPEDIENTE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DT. 1177/2023 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DOCE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE LE SE OTORGA A LA PARTE ACTORA UN TÉRMINOS DE TRES 
DÍAS HÁBILES, PARA QUE MANIFIESTE LO QUE ASUS INTERESES CONVENGA RESPECTO AL 
TRAMITE DE ESCRITURACIÓN SOLICITADO O EN SU CASO ACUDA AL NOTARIO. 
 

EXPEDIENTE LABORAL: J.1/403/2015 
RAMÓN SALGADO NAVA VS TRANSPORTES VILCHIS, S.A. DE C.V. Y OTROS 
EXPEDIENTE DEL JUZGADO 193/2024-VI 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE SE TOMA DE SU CONOCIMIENTO QUE DENTRO DEL PLAZO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 86 DE LA LEY DE AMPARO, LAS PARTES A QUIEN PUDIERA 
OCASIONARLES PERJUICIO NO RECURRIERON LA SENTENCIA DICTADA EL 22 DE MARZO DE 
2024, EN LAS QUE SE SOBRESEYÓ EL JUICIO DE AMPARO SE DECLARA QUE LA SENTENCIA 
EN MENCIÓN HA CAUSADO EJECUTORIA. 
 

EXPEDIENTE LABORAL: J.1/288/2016 
FRANCISCO VELÁZQUEZ TEJE VS ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN Y OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA ONCE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE GIRA OFICIO RECORDATORIO AL SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE LOS PODERES, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS  
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS , SECCIÓN HUIXQUILUCAN. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/177/2022 
MARISOL MARMOLEJO SÁNCHEZ VS INSTITUTO C & A INTELIGENT, S.C.  Y OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE GIRA OFICIO RECORDATORIO AL SECRETARIA DEL 
BIENESTAR DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/83/2022 
PABLO ADRIÁN CASTAÑEDA OLIVARES VS DESSA BUILDING LH, S.A. DE C.V.  Y OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE GIRA OFICIO RECORDATORIO AL SECRETARIA DEL 
BIENESTAR DEL ESTADO DE MÉXICO. 
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EXPEDIENTE LABORAL: J.1/201/2022 
ENRIQUE COUTIÑO TOVILLA Y OTROS VS CORPORATIVO ESPECIALIZADO EN EVENTOS Y 
BANQUETES, S.A. DE C.V.  Y OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, EN EL CUAL SE GIRA OFICIO RECORDATORIO A LA JUNTA DEL VALLE 
CUAUTITLÁN TEXCOCO. 
   
 
 

LIC. GEOVANNY SANCHEZ VILCHIS 
C. SECRETARIO 
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EXPEDIENTE: J.2/677/2016 
ROBERTO SÁNCHEZ ALCÁNTARA VS. ÁNGEL SÁNCHEZ CORTEZ Y OTROS.- SE NOTIFICA A 

LA PARTE DEMANDADA, EL ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO, EN EL CUAL, SE ORDENA EL ARCHIVO DEL PRESENTE EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO, PREVIAS LAS ANOTACIONES EN EL LIBRO 

DE GOBIERNO. 

 
EXPEDIENTE: J.2/472/2017 
THOMAS MAGDIEL ÁVILA PÉREZ VS. PHI GROUP S.A. DE C.V. Y OTROS. SE NOTIFICA A LAS 
PARTES, EL ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR EXHORTO A LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE TENGA A BIEN DESAHOGAR LA 
CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.2/29/2024 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/626/2016 
QUEJOSO: SISTEMAS DE IMPRESIÓN DIGITAL, S.A. DE C.V.  
TERCER INTERESADO: SERGIO IGOR PÉREZ ALBARRÁN 
PRAL. 306/2024 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD 
FEDERAL RESUELVE “…ÚNICO: SE SOBRESEE EL PRESENTE JUICIO DE AMPARO 
PROMOVIDO POR SISTEMAS DE IMPRESIÓN DIGITAL, S.A. DE C.V. 
 
EXPEDIENTE: J.2/623/2020 
ÁNGEL JOSÉ HERNÁNDEZ ORTIZ VS. PROFESIONALES DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 

INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA 

VEINTIDÓS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR 

OFICIOS A LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. 

DE C.V., COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA LA 

VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES, REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO, PARA QUE INFORMEN LO SOLICITADO POR ESTA JUNTA RESPECTIVAMENTE.  

 

EXPEDIENTE: J.2/276/2020 
VÍCTOR HUGO MARTÍNEZ ROBLES VS. ALIMENTOS BALANCEADOS PARA ANIMALES EL 

GIGANTE, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ARIEL PEÑALOZA 

Junta Especial Número Dos 
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PIÑA, ALIMENTOS BALANCEADOS PARA ANIMALES EL GIGANTE, S.A. DE C.V. Y/O 

ALIMENTOS BALANCEADOS GIGANTE, S.A. Y/O GRANERIA (NOMBRE COMERCIAL), 

ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL 

CUAL SE DA VISTA A LAS PARTES PARA QUE MANIFIESTEN SI ESTÁN DE ACUERDO CON LA 

CERTIFICACIÓN RESPECTO A SI QUEDAN PRUEBAS PENDIENTES POR DESAHOGAR. 

 

TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.2/361/2023 

EXPEDIENTE LABORAL:J.2/298/2019 

QUEJOSO: HILDA MARÍA MOLINA GÓMEZ 

TERCERO INTERESADO: ROSARIO ELSA TRUJILLO ROMERO 

PRAL. 1932/2023-IV 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, EL ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO DE ABRIL DEL AÑO 

DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TIENEN POR HECHAS LAS  MANIFESTACIONES DEL 

PROMOVENTE, POR LO QUE A EFECTO DE QUE ESTA JUNTA TENGA LA CERTEZA  DE QUE 

LA PARTE QUEJOSA NO EXHIBIÓ LA SUBSISTENCIA FIJADA, ASIMISMO SE ORDENA GIRAR 

ATENTO OFICIO AL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO Y JUICIOS 

FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO A FIN DE QUE INFORME SI DENTRO DEL AMPARO 

PRAL. 1932/2023-IV LA PARTE QUEJOSA EXHIBIÓ LA SUBSISTENCIA QUE LE FUE FIJADA. 

 

TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/278/2022 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/626/2016 
QUEJOSO: SISTEMAS DE IMPRESIÓN DIGITAL S.A. DE C.V. 
TERCERO INTERESADO: SERGIO IGOR PÉREZ ALBARRAN 
DT. 2045/2022 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA DIEZ DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL  Y VISTAS LAS MANIFESTACIONES DEL PROMOVENTE NO HA 
LUGAR ACORDAR FAVORABLE SU PETICIÓN HASTA EN TANTO SE RESUELVA EL AMPARO 
T.A.I.J.2/29/2024, CAUSE ESTADO Y PREVIA NUEVA SOLICITUD; RESPECTO A SUS 
MANIFESTACIONES EN RELACIÓN CON LA CONSTANCIA EXHIBIDA POR LA PARTE 
DEMANDADA, DEBERÁ ESTAR A LO ACORDADO EN AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.  
 

EXPEDIENTE: J.2/7/2022 
ANTECEDENTE: J5/510/2020 
ALDO DAMIÁN   GÓMEZ TAMEZ VS. OPERADORA LOB S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA 
A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TIENEN POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES  DEL 
PRESIDENTE DE LA ESPECIAL DE LA DECIMO SÉPTIMA JUNTA DE LA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE JALISCO, PARA LOS EFECTOS 
CORRESPONDIENTES, DEBIENDO ESTAR A LO ORDENADO EN AUTOS. 
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EXPEDIENTE LABORAL: J.2/419/2017 
ALMA DELIA GARCÍA RUIZ 
VS. 
JUAN CARLOS BENÍTEZ MEDINA Y OTROS. 
PRAL. 448/2024-I 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
REQUIERE A LA RESPONSABLE PARA QUE EN UN PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS , REMITA 
COPIA CERTIFICADA DE LA CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN.  
  
 
 

SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. DENISSE ARELY NAVARRETE MAYA 
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EXPEDIENTE: J.3/198/2022 
ROBERTO FABIÁN MACÍAS BASALDÚA 
V.S. 
EDITORIAL GRANDES IDEAS SIGLO XXI, S. DE R.L. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL LA 
QUEJOSA NO RECURRIÓ EL AUTO DE FECHAS DOS DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO Y 
DECLARA QUE HA CAUSADO ESTADO. 
 
EXPEDIENTE: E.DJ.3/84/2012 
SALAZAR CORONA ROCIÓ SUSANA 
V.S. 
LA ESCONDIDA DE OCOYOACAC, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE REMITEN LAS COPIAS CERTIFICADAS DE LAS 
CONSTANCIAS SOLICITADAS. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.3/59/2024 
QUEJOSO: MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA 
TERCERO INTERESADO: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO  
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/160/2017 
PRAL. 660/2024-III 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO EN EL QUE SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE GARANTÍAS 
INTERPUESTA POR MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA Y SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS CON 
QUINCE MINUTOS DEL DIA QUINCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 
 
EXPEDIENTE: J.3/290/2022 
LEONARDO ROBERTO GARCIA HUERTA 
V.S. 
NUESTRO NEGOCIO, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO ASI COMO EL ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, ASI MISMO SE NOTIFICA A LA DEMANDADA CONSORD, S.A. DE C.V. 
Y NUESTRO NEGOCIO, S.A. DE C.V.,, ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE SEÑALAN LAS OCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS 
DEL DIA OCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

Junta Especial Número Tres 
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AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS EN LA QUE SE RECIBIRÁ LA TESTIMONIAL 
PROPUESTA POR LA DEMANDADA. 
 
EXPEDIENTE: J.3/122/2020 
ROBLEDO BASURTO VICTOR HUGO 
V.S. 
COMERCIALIZADORA CULIEMBRO, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN Y SE TURNAN LOS 
AUTOS AL C. AUXILIAR DICTAMINADOR A EFECTO DE QUE EMITA EL PROYECTO DE LAUDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
EXPEDIENTE: J.3/398/2020 
ANA YENCI YAÑEZ GONZALEZ 
V.S. 
FARMACIA GUADALAJARA, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN Y SE TURNAN LOS 
AUTOS AL C. AUXILIAR DICTAMINADOR A EFECTO DE QUE EMITA EL PROYECTO DE LAUDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
EXPEDIENTE: J.3/322/2019 
JUAN JOSE ARRIAGA SANCHEZ 
V.S. 
CORPORACIÓN DE INSTALACIÓN Y SERVICIOS INTERNOS EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE ORDENA GIRAR OFICIO A LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO DOS 
DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE DE TOLUCA A EFECTO DE QUE 
HAGA DEL CONOCIMIENTO A ESTA JUNTA SOBRE LAS RESULTAS DE LA AUDIENCIA 
INCIDENTAL DE PREFERENCIA DE CRÉDITO EN EL EXPEDIENTE LABORAL: J.2/273/2017. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/4/2023 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/12/2020 
QUEJOSO: MEGA VENTAS, S.A. DE C.V. 
TERCERO INTERESADO: IRENE SERRANO SACNHEZ 
DT. 202/2023  
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TIENE POR HECHA LA CERTIFICACIÓN, ASI MISMO SE 
ORDENA REALIZAR EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE EN LA PLATAFORMA DE LA COMISIÓN 
NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES A TRAVÉS DEL SISTEMA DE ATENCIÓN DE 
REQUERIMIENTO DE AUTORIDAD SIARA A EFECTO DE QUE ASEGURE LA CANTIDAD 
REQUERIDA. 
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EXPEDIENTE: J.3/60/2015 
IGNACIO RENTERIA DIAZ 
V.S. 
TRANSPORTES CHIHUATOL, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DOS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE NO HA LUGAR DE ACORDAR DE CONFORMIDAD A LO 
SOLICITADO  DADA LA RECUSACION PROMOVIDA, POR LO QUE NA VEZ QUE SEA RESUELTO 
Y CAUSA ESTADO Y PREVIA NUEVA SOLICITUD SE ACORDARA LO CONDUCENTE. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/247/2023 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/469/2013 
J. SANTOS CRUZ NAVA 
VS 
SERVICIOS INTERMETROPOLITANO DE TRANSPORTE, S.A. DE C.V. 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL  SE ORDENA GIRAR OFICIO A LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES A EFECTO DEL TRAMITE DE EJECUCIÓN. 
 
EXPEDIENTE: J.3/161/2016 
ESAU ESPINOZA MERCADO 
VS 
INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO JURÍDICO, A.C. Y OTROS 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  DIECIOCHO DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR EXHORTO A LA SIMILAR DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO A EFECTO DE REQUERIR DE PAGO. 
 
EXPEDIENTE: J.3/35/2013 
JOSÉ ALFONSO RODEA GÓMEZ 
VS 
SERVICIOS MÚLTIPLES INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  VEINTE DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR OFICIO A LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE MÉXICO “1” CON SEDE EN 
MÉXICO 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/269/2023 
QUEJOSO: JULIÁN CANO HERNÁNDEZ 
TERCERO INTERESADO: INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO  
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/183/2015 
DT. 1251/2023 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DOCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD FEDERAL 
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DECLARA INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN INTERPUESTO POR JULIÁN CANO 
HERNÁNDEZ CONTRA EL ACUERDO DE FECHA CINCO DE SEPTIEMBRE EL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS.  ASÍ MISMO SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  
DIECINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA 
CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD FEDERAL  ADVIERTE QUE SE DECLARO INFUNDADO EL 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN HECHO VALER POR JULIÁN CANO HERNÁNDEZ.  
  
  
 

LIC. ANDRES ALBARRAN ORTIZ 

C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
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EXPEDIENTE: J.4/293/2008 
ALEJANDRO BECERRIL COLÍN Y OTROS VS DÍA TLC, S.A. DE C.V. Y OTROS.-SE NOTIFICA A 
LAS PARTES ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE  MARZO  DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO,  EN EL CUAL  EN ATENCION  A LAS MANIFESTACIONES DE KAREN MARTÍNEZ 
ARROYO, EN SU CALIDAD DE AUXILIAR DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO CUATRO BIS DE LA 
LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE CUAUTITLÁN TEXCOCO, SE LE HACEN 
DEL CONOCIMIENTO QUE LAS ORIGINALES DE LAS DOCUMENTALES BASE DE LA 
RATIFICACIÓN DE CONTENIDO Y FIRMA FUERON REMITIDOS EN ORIGINAL.- 
 
EXPEDIENTE: J.4/327/2009 
MELCHOR LAVANDEROS GORDILLO VS SERVICIOS DE EXCELENCIA VALLE XINANTECATL, 
S.A. DE C.V. Y OTRO.-SE NOTIFICA A LA DEMANDADA ACUERDO DE FECHA DIECISÉIS DE 
ABRIL  DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  EN EL CUAL SE LE REQUIERE A LA PARTE 
ACTORA PARA QUE EN UN TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE QUE 
SURTA EFECTOS SU NOTIFICACIÓN PERSONAL EL PRESENTE ACUERDO, COMPAREZCA Y 
PREVIA IDENTIFICACIÓN SOLICITE A ESTA JUNTA SEÑALE DÍA Y HORA PARA LLEVAR A CABO 
LA DILIGENCIA DE EJECUCIÓN.- 
 
EXPEDIENTE: J.4/328/2009 
RODOLFO AGUSTÍN DÁVILA VS VÍCTOR MANUEL NAVARRO RODRÍGUEZ Y OTROS.-SE 
NOTIFICA A LA DEMANDADA SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL,  
ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  EN EL 
CUAL SE ORDENA ADMINISTRATIVAMENTE  EL ARCHIVO DEL PRESENTE EXPEDIENTE 
HASTA SU NUEVA PROMOCIÓN.- 
 
EXPEDIENTE: J.4/687/2009 
JESÚS OCAMPO RAMÍREZ VS CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES Y BACHILLERATO 

TECNOLÓGICO AZTLÁN, A.C. Y OTRO.-SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ACUERDO DE 

FECHA VEINTIDÓS DE ABRIL  DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  EN EL CUAL SE REQUIERE 

A LA PARTE ACTORA PARA QUE EN UN TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 

PARTIR DE QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN QUE RECAIGA AL PRESENTE ACUERDO, 

DE IMPULSO AL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE.- 

 
EXPEDIENTE: J.4/157/2010 
MARCELA GASCA MURILLO VS INTERMISIÓN MONTERREY, S.A. DE C.V. Y OTRO.-SE 
NOTIFICA A LOS DEMANDADOS INTERMISIÓN MONTERREY, S.A. DE C.V. Y/O MIGUEL ÁNGEL 
VILLAMIL  HERNÁNDEZ, ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE ABRIL  DEL AÑO DOS MIL 

Junta Especial Número Cuatro 
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VEINTICUATRO,  EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL 
DÍA VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE SUSTITUCIÓN- PATRONAL.- 
 
EXPEDIENTE: J.4/590/2011 
GUILLERMO MENDOZA ZAMORA VS GRUPO EMPRESARIAL ALFA, S.C. DE R.L. DE C.V.-SE 
NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA ONCE DE ABRIL  DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO,  EN EL CUAL DÍGASE AL PROMOVENTE QUE NO HA LUGAR DE ACORDAR DE 
CONFORMIDAD LO SOLICITADO, EN VIRTUD DE  QUE SE DICTE AUTO DE REQUERIMIENTO 
DE PAGO Y EMBARGO.- 
 
EXPEDIENTE: J.4/189/2012 
CARLOS VELÁZQUEZ ARAGÓN VS JASMAN AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. Y OTRO.-SE 
NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE ABRIL  DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO,  EN EL CUAL  SE PROCEDE A SUBSANAR IRREGULARIDAD DE ACUERDO 
QUE ANTECEDE, SIENDO LA FECHA CORRECTA ONCE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.- 
EXPEDIENTE: J.4/120/2015 
MARTIN MANUEL SEVILLA PRECIADO VS INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO.-
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ACUERDO DE FECHA DIECISIETE DE ABRIL  DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  EN EL CUAL SE HACE ENTREGA A LA PARTE ACTORA DE 
TITULO DE CRÉDITO QUIEN LO RECIBE COMO PAGO TOTAL A LA ACTUALIZACIÓN DE AUTO 
DE EJECUCIÓN.-  
 
EXPEDIENTE: J.4/30/2016 
TOMAS JOSÉ SANDOVAL ORTEGA VS INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO.-SE 
NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDOS DE FECHAS VEINTISÉIS Y CATORCE DE FEBRERO 
AMBOS DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LOS CUALES DÍGASE AL PROMOVENTE QUE 
NO HA LUGAR DE ACORDAR DE CONFORMIDAD LO SOLICITADO, EN VIRTUD DE QUE EL 
PROCEDIMIENTO  PRINCIPAL SE ENCUENTRA SUSPENDIDO, DEBIÉNDOSE ESTARSE A LO 
INDICADO EL PROVEÍDO DE FECHA 01 DE FEBRERO DE 2024; DE IGUAL MANERA SE TIENE 
AL LIC.  OMAR ANTONIO LUNA ORTIZ, PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO OCHO 
DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE  DEL VALLE DE CUAUTITLÁN TEXCOCO 
REMITIENDO COPIA DEBIDAMENTE CERTIFICADA DE LA DILIGENCIA  DE REINSTALACIÓN DE 
DOS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO LA CUAL SE ORDENA AGREGAR A LOS AUTOS, 
DEBIENDO ESTAR LAS PARTES A LO ACORDADO  EN AUTOS; ASÍ MISMO SE NOTIFICA A LA 
ACTORA EN EL PRINCIPAL Y DEMANDADA EN EL INCIDENTE, ACUERDOS DE FECHAS SEIS 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL  A EFECTO DE MEJOR PROVEER 
ESTA JUNTA SE RESERVA A EMITIR  LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE.- 
 
EXPEDIENTE: J.4/276/2016 
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JOSÉ GUADALUPE RODRÍGUEZ CASTRO VS  INTEGRACIÓN DEPORTIVA, SOCIAL Y 
CULTURAL TECAMACHALCO, A.C. Y OTRO.-SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE 
FECHA VEINTICUATRO DE ABRIL  DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  EN EL CUAL A LAS 
PARTES SE OTORGA UN TERMINO DE DOS DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE 
SURTA SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN EL PRESENTE ACUERDO PARA QUE PRESENTEN 
POR ESCRITO SUS ALEGATOS.- 
 

EXPEDIENTE: J.4/565/2017 
MARÍA MAGDALENA  GARAY PINEDA VS ELMEX SUPERIOR, S.A. DE C.V. Y OTROS.-SE 
NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE ABRIL  DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO,  EN EL CUAL TODA VEZ QUE LA DEMANDADA NO PRESENTA SUS ATESTES, 
SE LE HACEN EFECTIVOS LOS APERCIBIMIENTOS Y PREVENCIONES  DECRETADOS EN 
AUTOS, ES DECIR SE LE DECRETA LA DESERCIÓN DE SU PROBANZA.- 
 
EXPEDIENTE: J.4/528/2018 
JOSÉ JOAQUÍN ESPINOSA RANGEL VS INMOBILIARIA HATTIE, S.A. DE C.V. Y OTROS.-SE 

NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO DE ABRIL  DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO,  ASÍ MISMO SE NOTIFICA EL LAUDO DE FECHA DIECISIETE DE ABRIL DEL 

AÑO DOS MIL VEINTICUATRO A LA PARTE DEMANDADA CONSORCIO INMOBILIARIO ZERO, 

S.A. DE C.V. E INMOBILIARIA HATTIE, S.A. DE C.V. SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE 

NOTIFICACIÓN PERSONAL, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN  EN LA SECRETARIA DE ESTA 

JUNTA, COPIA  DEL MISMO Y ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO DE ABRIL  DEL AÑO DOS 

MIL VEINTICUATRO.-  

 
EXPEDIENTE: J.4/382/2016 
EXPEDIENTE DEL JUZGADO PRAL. 1635/2023-IV  
ABEL VILCHIS MONTOYA VS GRUPO HERRADURA  OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, 
ACUERDO DE FECHA DOCE DE ABRIL  DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  EN EL CUAL SE 
TOMA CONOCIMIENTO QUE LA Autoridad FEDERAL ADVIERTE QUE LA PARTE QUEJOSA NO 
INTERPUSO  REVISIÓN  DENTRO DEL TERMINO LEGAL Y POR TANTO SE DECLARA QUE HA 
CAUSADO ESTADO, ORDENÁNDOSE ARCHIVAR EL EXPEDIENTE  DE AMPARO COMO 
ASUNTO  CONCLUIDO Y CONSIDERA QUE ES SUSCEPTIBLE A DESTRUCCIÓN.- 
 
EXPEDIENTE: J.4/556/2017 
ALEJANDRO BARBA CHÁVEZ VS ELMEX SUPERIOR, S.A. DE C.V. Y OTROS.-SE NOTIFICA A 
LAS PARTES ACUERDOS DE FECHAS PRIMERO Y DIECIOCHO DE ABRIL AMBOS DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO,  EN LOS CUALES GÍRESE DE NUEVA CUENTA ATENTO OFICIO A LA 
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES,  A TRAVÉS DEL SISTEMA  DE ATENCIÓN DE 
REQUERIMIENTOS DE Autoridad (SIARA), PARA QUE EN AUXILIO DE LAS LABORES DE ESTA 
JUNTA SE SIRVA INFORMAR LO QUE SOLICITA LA PARTE DEMANDADA; ASÍ MISMO A TRAVÉS 
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DE LA IMPRESIÓN DE REPORTE DEL EXPEDIENTE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE  LO 
SOLICITADO  MEDIANTE OFICIO GIRADO A LA COMISIÓN NACIONAL BANCA Y DE VALORES , 
SE ENCUENTRA EN TRAMITE TAL Y COMO SE DESPRENDE EN EL RUBRO DE ESTATUS DEL 
EXPEDIENTE.- 
 
EXPEDIENTE: J.4/48/2018 
MAURICIO GÓMEZ BRINGAS VS GRUPO MOFRAC, S.A. DE C.V. Y OTRO.-SE NOTIFICA A LA 

PARTE DEMANDADA ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE ABRIL  DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO,  EN EL CUAL SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE EN UN TERMINO 

DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN 

QUE RECAIGA AL PRESENTE ACUERDO, DE IMPULSO AL PROCEDIMIENTO 

CORRESPONDIENTE.- 

 
EXPEDIENTE: J.4/118/2018 
EDMUNDO ANTONIO GARCÍA VÁZQUEZ VS INTERCOM FLUMINA, S.A. DE C.V. Y OTROS.-SE 
NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO DE ABRIL  DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO,  EN EL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DEL PRESENTE EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO.- 
 
EXPEDIENTE: J.4/363/2018 
ALONDRA GONZÁLEZ BECERRIL VS CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL MI ESCUELITA, 
S.C.-SE NOTIFICA A LA  PARTE DEMANDADA ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO DE ABRIL  
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  EN EL CUAL SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA 
QUE EN UN TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA 
EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE DEBIDAMENTE IMPULSO AL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN.- 
 
EXPEDIENTE: J.4/461/2018 
SANTIAGO ESQUIVEL GONZÁLEZ VS TRAMISA LOGISTICS, S.A. DE C.V. Y OTROS.-SE 
NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE ABRIL  DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO,  EN EL CUAL A LAS PARTES SE OTORGA UN TERMINO DE DOS DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN EL PRESENTE 
ACUERDO PARA QUE PRESENTEN POR ESCRITO SUS ALEGATOS.- 
 
EXPEDIENTE: J.4/615/2018 
BERNARDO HINOJOSA ALVARADO VS ED LIGHT SERVICIOS DE INGENIERÍA, S.A. DE C.V. Y 

OTRO.-SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ACUERDO DE FECHA DIECISIETE DE ABRIL  

DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  EN EL CUAL SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA 

QUE EN UN TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA 

EFECTOS LA NOTIFICACIÓN QUE RECAIGA AL PRESENTE ACUERDO, DE IMPULSO AL 

PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE.- 
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EXPEDIENTE: J.4/729/2018 
RAÚL ALEJANDRO SERNA HERNÁNDEZ VS WIFI RADIOS Y COMUNICACIONES  
INALÁMBRICOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Y OTRO.-SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA 
ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO DE ABRIL  DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  EN EL 
CUAL SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE EN UN TERMINO DE TRES DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN QUE RECAIGA 
AL PRESENTE ACUERDO, DE IMPULSO AL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE.- 
 
EXPEDIENTE: J.4/127/2020 
JUAN DE DIOS ÁVILA GÓMEZ VS HOTELES BEST WESTER PLUS Y OTROS.-SE NOTIFICA A 
LA PARTE DEMANDADA   ACUERDO DE FECHA VEINTITR5ES DE ABRIL  DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO,  EN EL CUAL TODA VEZ QUE NO COMPARECE LA PARTE DEMANDADA A 
FORMULAR POSICIONES, ES FACTIBLE HACERLE  EFECTIVOS LOS APERCIBIMIENTOS Y 
PREVENCIONES  DECRETADOS EN AUTOS, ES DECIR SE LE DECRETA LA DESERCIÓN DE SU 
PROBANZA.- 
 
EXPEDIENTE: J.4/226/2022 
VICTORIANO MONTOYA MONTOYA VS MARIO FABELA MEDINA.- SE NOTIFICA A LA PARTE 
DEMANDADA SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, ACUERDO DE 
FECHA NUEVE DE ABRIL  DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  EN EL CUAL SE TIENE AL 
PROMOVENTE DESISTIDO DEL EMBARGO REALIZADO Y DERIVADO DEL INFORME QUE 
RINDE LA COMISIÓN NACIONAL BANCA DE VALORES.-  
 
  
  

 LIC. LUIS EDUARDO FUENTES JAIMES 

 C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
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EXPEDIENTE: A.E.J.5/359/2023 
ANTECEDENTE: J.3/761/2015 
MARÍA INÉS TRINIDAD CRUZ Y OTROS VS. SERVICIO SANTA MARÍA (NOMBRE COMERCIAL) 
Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES LOS ACUERDOS DE FECHAS DIECISIETE Y VEINTIDÓS DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TIENE A LA PROMOVENTE REVOCANDO 
PODER A LOS ANTERIORES PROFESIONISTAS Y OTORGANDO PODER AMPLIO, CUMPLIDO Y 
BASTANTE A LOS QUE SEÑALA EN SU ESCRITO, POR LO QUE SE LES REQUIERE A EFECTO 
A QUE DEN CUMPLIMIENTO A LO QUE DISPONE EL ARTICULO 692 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO PARA QUE ESTA JUNTA ESTE EN POSIBILIDADES DE ACORDAR RESPECTO A SU 
PERSONALIDAD.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/46/2023 
ANTECEDENTE: J.4/768/2017 
KATYA YESENIA GUTIÉRREZ ARRIAGA VS. ATENTO SERVICIOS, S.A. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE DA VISTA A LA PARTE DEMANDADA PARA QUE 
EXHIBA LA DOCUMENTACIÓN QUE REQUIERE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL Y QUE DESCRIBE EN EL OFICIO DE FECHA QUINCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/322/2023 
ANTECEDENTE: J.1/705/2020 
ARACELI ROMERO SÁNCHEZ VS. EDUARDO VICENTE CHAVARRIA JASSO Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TIENEN POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL 
PROMOVENTE Y EN ATENCIÓN A LAS MISMAS SE LE TIENE POR DESAHOGADO EL 
REQUERIMIENTO HECHO POR ESTA JUNTA, POR LO QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON EL 
TRAMITE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE POR LO QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON 
EL TRAMITE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, DADA LA SECRECÍA DEL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN, TODA VEZ QUE LA PARTE ACTORA HA QUEDADO 
IMPUESTA DE LA FECHA EN QUE DEBERÁ REALIZAR LA DILIGENCIA, SUBSISTIENDO LOS 
APERCIBIMIENTOS DECRETADOS EN EL AUTO DE FECHA VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/438/2023 
ANTECEDENTE: J.2/518/2018 

Área de Ejecución, Junta Especial Número Cinco 
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ENRIQUE ALFONSO JAIMES HERNÁNDEZ VS. PROGRAMA DE APOYO DE BENEFICIO PABS, 
S.C. DE P. DE R.L. DE C.V.  Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE COMO LO SOLICITA EL PROMOVENTE EXPÍDANSE A SU COSTA 
COPIAS SIMPLES DE LAS CONSTANCIAS QUE SOLICITA.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/399/2022 
ANTECEDENTE: J.4/78/2014 
JACINTO MEJÍA CERVANTES Y OTROS VS. CONSORCIO MEXICANO DE BOMBEO, S.A. DE 
C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA DOCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 686 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO PROCEDE A CORREGIR IRREGULARIDAD SIN QUE IMPLIQUE REVOCACIÓN 
ALGUNA DE SUS PROPIAS DETERMINACIONES.  
EXPEDIENTE: TOCA DE AMPARO: T.A.I.A.E.J.5/22/2024 
EXPEDIENTE LABORAL: A.E.J.5/421/2023  
QUEJOSO: PINTURAS URRACA, S.A. DE C.V.   
TERCER INTERESADO: OSVALDO FLORES LARA 
AMPARO NUMERO: 586/2024-V 
SE NOTIFICA A LAS PARTES LOS ACUERDOS DE FECHAS CUATRO DE ABRIL, ONCE DE ABRIL 
Y DIECIOCHO DE ABRIL TODOS DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA 
CONOCIMIENTO QUE SE SEÑALAN LAS NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DÍA 
NUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL; ASÍ MISMO QUE MEDIANTE RESOLUTIVO PRIMERO SE 
CONCEDE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA A PINTURAS URRACA, S.A. DE C.V. PARA EFECTO DE 
QUE LAS COSAS SE MANTENGAN EN EL ESTADO QUE ACTUALMENTE GUARDAN, ESTO ES, 
NO SE CONTINÚE CON LA EJECUCIÓN DEL LAUDO EMITIDO EN EL EXPEDIENTE LABORAL 
J.3/593/2018 ACTUALMENTE AEJ5/421/2023. Y POR ULTIMO QUE LA QUEJOSA EXHIBE ANTE 
LA AUTORIDAD FEDERAL BILLETE DE DEPOSITO QUE DESCRIBE EN SU OFICIO DE 
REFERENCIA, POR LO QUE SIGUE SURTIENDO SUS EFECTOS LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA, 
SIEMPRE Y CUANDO EL ACTO RECLAMADO NO HAYA SIDO EJECUTADO.  
 
EXPEDIENTE: TOCA DE AMPARO: T.A.I.A.E.J.5/19/2024 
EXPEDIENTE LABORAL: A.E.J.5/421/2023  
QUEJOSO: PINTURAS URRACA, S.A. DE C.V.   
TERCER INTERESADO: OSVALDO FLORES LARA 
AMPARO NUMERO 584/2024-III 
SE NOTIFICA A LAS PARTES LOS ACUERDOS DE FECHAS CUATRO Y ONCE DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LOS QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE SE SEÑALARON 
LAS NUEVE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA NUEVE DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA INCIDENTAL Y 
POR ULTIMO QUE SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA A LA QUEJOSA PARA EL 
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EFECTO DE QUE LAS COSAS SE MANTENGAN EN EL ESTADO EN EL QUE ACTUALMENTE 
GUARDAN, ESTO ES, NO SE CONTINÚE CON LA EJECUCIÓN DEL LAUDO.  
 
EXPEDIENTE: TOCA DE AMPARO: T.A.D.A.E.J.5/24/2024 
EXPEDIENTE LABORAL: J.5/301/2012  
QUEJOSO: ANTONY ADDIR ORTEGA SALAZAR    
TERCER INTERESADO: SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL SEGURO SOCIAL  
SE NOTIFICA A LA PARTE QUEJOSA ANTONY ADDIR ORTEGA SALAZAR Y SE NOTIFICA AL 
TERCER INTERESADO SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL SEGURO SOCIAL Y/O 
SECCIÓN XXXVII ESTADO DE MÉXICO PONIENTE DEL SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES DEL SEGURO SOCIAL, EL ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, POR MEDIO DE PUBLICACIÓN QUE SE HAGA EN EL 
BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA Y EN LOS ESTRADOS DE LA MISMA, QUEDANDO A SU 
DISPOSICIÓN COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EL ACUERDO DE FECHA 
DIECISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO Y DEL ACUERDO DE FECHA 
VEINTICUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA SECRETARIA DE ESTA 
JUNTA. 
 
EXPEDIENTE: T.A.D.A.E.J.5/28/2024  
QUEJOSO: GREGORIO CABRERA GONZÁLEZ Y OTROS  
TERCER INTERESADO: JOSÉ MOISÉS SALGUERO ITURBE 
EXPEDIENTE LABORAL: A.E.J.5/154/2023 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, ASIMISMO SE NOTIFICA Y CITA AL QUEJOSO GREGORIO CABRERA 
GONZÁLEZ Y/O NOMBRE COMERCIAL MUEBLERIA ELEGANCIA Y PERSONA MORAL HV HIELO 
VALLE Y SE NOTIFICA Y EMPLAZAR AL TERCER INTERESADO JOSÉ MOISÉS SALGUERO 
ITURBE  POR MEDIO DE PUBLICACIÓN QUE SE HAGA EN EL BOLETÍN LABORAL DE ESTA 
JUNTA Y EN LOS ESTRADOS DE LA MISMA, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIAS SIMPLES 
DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, DEL ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO DE ABRIL Y DEL 
ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA 
SECRETARIA DE ESTA JUNTA. 
 
EXPEDIENTE: T.A.D.A.E.J.5/27/2024  
QUEJOSO: GREGORIO CABRERA GONZÁLEZ Y OTRO  
TERCER INTERESADO: JOSÉ MOISÉS SALGUERO ITURBE  
EXPEDIENTE LABORAL: A.E.J.5/154/2023 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, ASIMISMO SE NOTIFICA Y CITA AL QUEJOSO GREGORIO CABRERA 
GONZÁLEZ Y/O NOMBRE COMERCIAL MUEBLERIA ELEGANCIA Y PERSONA MORAL HV HIELO 
VALLE Y SE NOTIFICA Y EMPLAZAR AL TERCER INTERESADO JOSÉ MOISÉS SALGUERO 
ITURBE  POR MEDIO DE PUBLICACIÓN QUE SE HAGA EN EL BOLETÍN LABORAL DE ESTA 
JUNTA Y EN LOS ESTRADOS DE LA MISMA, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIAS SIMPLES 
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DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, DEL ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO DE ABRIL Y DEL 
ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA 
SECRETARIA DE ESTA JUNTA. 
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/445/2023 
ANTECEDENTE: J.1/250/2018 
JORGE LUIS GUTIÉRREZ MENDOZA VS. OPERADORA WICK, S.A. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TIENEN POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL 
PROMOVENTE Y EN ATENCIÓN A LAS MISMAS SE LE TIENE POR DESAHOGADO EL 
REQUERIMIENTO HECHO POR ESTA JUNTA, POR LO QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON EL 
TRAMITE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE POR LO QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON 
EL TRAMITE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, DADA LA SECRECÍA DEL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN, TODA VEZ QUE LA PARTE ACTORA HA QUEDADO 
IMPUESTA DE LA FECHA EN QUE DEBERÁ REALIZAR LA DILIGENCIA, SUBSISTIENDO LOS 
APERCIBIMIENTOS DECRETADOS EN EL AUTO DE FECHA VEINTE DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS. 
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/203/2023 
ANTECEDENTE: J.4/467/2020 
NORBERTO AGUILAR NEGRÓN VS. EMMANUEL PONCE PÉREZ Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA QUINCE DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TIENEN POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL 
PROMOVENTE Y EN ATENCIÓN A LAS MISMAS SE LE TIENE POR DESAHOGADO EL 
REQUERIMIENTO HECHO POR ESTA JUNTA, POR LO QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON EL 
TRAMITE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE POR LO QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON 
EL TRAMITE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, DADA LA SECRECÍA DEL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN, TODA VEZ QUE LA PARTE ACTORA HA QUEDADO 
IMPUESTA DE LA FECHA EN QUE DEBERÁ REALIZAR LA DILIGENCIA, SUBSISTIENDO LOS 
APERCIBIMIENTOS DECRETADOS EN EL AUTO DE FECHA DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS. 
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/496/2023 
ANTECEDENTE: J.1/63/2022 
GEMINA SÁNCHEZ PÉREZ VS. MARICELA GUTIÉRREZ ROCHA Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTITRES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TIENE A LA PROMOVENTE REVOCANDO PODER A LOS 
ANTERIORES PROFESIONISTAS Y OTORGANDO PODER AMPLIO, CUMPLIDO Y BASTANTE A 
LOS QUE SEÑALA EN SU ESCRITO, POR LO QUE SE LES REQUIERE A EFECTO A QUE DEN 
CUMPLIMIENTO A LO QUE DISPONE EL ARTICULO 692 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
PARA QUE ESTA JUNTA ESTE EN POSIBILIDADES DE ACORDAR RESPECTO A SU 
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PERSONALIDAD, POR ULTIMO SE LE TIENE SEÑALANDO NUEVO DOMICILIO PARA OÍR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/56/2024 
ANTECEDENTE: J.2/625/2020 
PEDRO GONZÁLEZ MORALES VS. EXPRESS CAMACHO SERVICIO PUBLICO DE CARGA 
REGULAR Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TIENEN POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL 
PROMOVENTE Y EN ATENCIÓN A LAS MISMAS SE LE TIENE POR DESAHOGADO EL 
REQUERIMIENTO HECHO POR ESTA JUNTA, POR LO QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON EL 
TRAMITE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE POR LO QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON 
EL TRAMITE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, DADA LA SECRECÍA DEL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN, TODA VEZ QUE LA PARTE ACTORA HA QUEDADO 
IMPUESTA DE LA FECHA EN QUE DEBERÁ REALIZAR LA DILIGENCIA, SUBSISTIENDO LOS 
APERCIBIMIENTOS DECRETADOS EN EL AUTO DE FECHA TRECE DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
 
EXPEDIENTE: TOCA DE AMPARO: T.A.I.A.E.J.5/6/2024 
EXPEDIENTE LABORAL: A.E.J.5/163/2022  
QUEJOSO: SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 
HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO   
TERCER INTERESADO: JUANA GARCÍA MORENO 
EXPEDIENTE DEL JUZGADO DECIMO PRIMERO DE DISTRITO 1696/2023-VIII  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA JUSTICIA DE LA UNIÓN 
AMPARA Y PROTEGE AL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DE HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO CONTRA EL ACTO QUE RECLAMO, PARA 
EL EFECTO DE QUE: 1.- DEJE INSUBSISTENTE LA RESOLUCIÓN COMBATIDA DE VEINTISIETE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS EMITIDA EN EL JUICIO LABORAL DEL EXPEDIENTE 
J.4/128/2016 (A.E.J.5/163/2022); 2.- EN SU LUGAR DICTE OTRO EN EL QUE RESPETANDO EL 
PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD DETERMINADO EN EL ARTICULO 842 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO Y CON LIBERTAD DE JURISDICCIÓN REALICE EL PRONUNCIAMIENTO DE 
MANERA FUNDADA Y MOTIVADA EN CUANTO A COMO ES QUE OBTUVO LAS CANTIDADES 
RELATIVAS A LAS DIVERSAS PRESTACIONES A LAS QUE FUE CONDENADA LA PARTE 
DEMANDADA (INCLUSO SE ENCUENTRA FACULTADO PARA PLASMAR OPERACIONES 
ARITMÉTICAS DE MANERA CLARA Y SENCILLA), ELLO PARA TENER LA CERTEZA RESPECTO 
AL MONTO TOTAL POR LO CUAL SE LIBRE AUTO DE EJECUCIÓN.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/307/2023 
ANTECEDENTE: J.2/266/2018 
HERIBERTO CANALES GARCÍA VS. FERRECORRECAMINOS, S.A. DE C.V. Y OTROS  
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SE NOTIFICA A LA DEMANDADA FERRECORRECAMINOS, S.A. DE C.V. EL ACUERDO DE 
FECHA DOCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TIENE AL ACTOR 
RECIBIENDO CANTIDAD EXHIBIDA A SU FAVOR POR EL DEMANDADO COMO PAGO TOTAL DE 
LAS PRESTACIONES DEL LAUDO DE FECHA OCHO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS; 
POR LO QUE SE ORDENA GIRAR OFICIO A LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
POR CONDUCTO DEL SISTEMA SIARA PARA QUE PROCEDA A DESTRABAR LAS CUENTAS 
BANCARIAS POR CUANTO HACE A LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/303/2023 
ANTECEDENTE: J.1/9/2020 
JUAN ANTONIO LÓPEZ RAMÍREZ VS. COMPARAN EDITORES ASOCIADOS, S.A. DE C.V. Y 
OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA LA INTERLOCUTORIA DE FECHA DIECIOCHO DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE DETERMINA QUE DEBERÁ DE 
DECLARARSE IMPROCEDENTE EL INCIDENTE DE RECLAMACIÓN DE PAGO DE DAÑOS Y 
PERJUICIOS PROMOVIDO POR LA PARTE ACTORA EN EL PRINCIPAL JUAN ANTONIO LÓPEZ 
RAMÍREZ.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/427/2022 
ANTECEDENTE: J.1/105/2019 
ROSALIO MARTÍNEZ REYES VS. PLANO DOBLE, S.A. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA PRIMERO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE ORDENA GIRAR OFICIO AL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA QUE EN AUXILIO DE LAS LABORALES DE ESTA ÁREA DE EJECUCIÓN 
SE SIRVA HACER EFECTIVO EL LAUDO EMITIDO EL DOCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS.  
 
EXPEDIENTE: TOCA DE AMPARO: T.A.I.A.E.J.5/108/2023 
EXPEDIENTE LABORAL: A.E.J.5/113/2023  
QUEJOSO: NORMATIVIDAD INTEGRAL MEXICANA, S.A. DE C.V.   
TERCER INTERESADO: VERÓNICA DORANTES DOLORES  
EXPEDIENTE DEL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO  1788/2023-II 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL JUZGADO TERCERO DE 
DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
DETERMINO MEDIANTE RESOLUTIVO ÚNICO LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
A NORMATIVIDAD INTEGRAL MEXICANA, S.A. DE C.V. LO SIGUIENTE: 1.- SE SOBRESEE EN EL 
PRESENTE JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR  NORMATIVIDAD INTEGRAL MEXICANA, 
S.A. DE C.V. CONTRA EL ACTO CONSISTENTE EN EL ACUERDO INICIAL DE ONCE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE; 2.- SE CONCEDE EL AMPARO Y PROTECCIÓN DE A 
JUSTICIA FEDERAL A NORMATIVIDAD INTEGRAL MEXICANA, S.A. DE C.V. CONTRA LOS 
ACTOS B) Y C) Y POR LA AUTORIDADES PRECISADAS EN LOS CONSIDERANDOS SEGUNDO 
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Y TERCERO, EN LA ULTIMA CONSIDERACIÓN EL PRESENTE FALLO, UNA VEZ QUE CAUSE 
EJECUTORIA SE ACORDARA LO CONDUCENTE.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/230/2022 
ANTECEDENTE: J.2/341/2020 
CARLOS ALBERTO GÓMEZ TOMAS VS. ASESORÍA DE INGENIERÍA PARA LA INDUSTRIA 
PHARMACEUTICA, S.A. DE C.V.  Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA EN EL PRINCIPAL Y DEMANDADA EN EL INCIDENTE 
LA INTERLOCUTORIA DE FECHA ONCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL 
QUE SE DECLARA IMPROCEDENTE EL INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES Y 
ACTUACIONES PLANTEADO POR LA PARTE ACTORA EN EL PRINCIPAL CARLOS ALBERTO 
GÓMEZ TOMAS, PORQUE NO ACREDITO LA PROCEDENCIA DE SU INCIDENTE.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/379/2023 
ANTECEDENTE: J.4/12/2022 
MIGUEL GONZÁLEZ SÁMANO VS. TRANSPORTE EMPRESARIAL ESCOLAR Y TURISMO DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA EL ACUERDO DE FECHA DIECISIETE DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE TIENE A LA PARTE ACTORA RECIBIENDO 
CANTIDAD EXHIBIDA POR LA DEMANDADA COMO PAGO TOTAL AL LAUDO DE FECHA 
DIECISIETE DE MARZO EL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, POR LO QUE SE ARCHIVA EL 
PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/428/2023 
ANTECEDENTE: J.4/698/2014 
ISABEL ELOIDA SÁNCHEZ ESCUTIA VS. INSTITUTO MEXIQUENSE DE CULTURA FÍSICA Y 
DEPORTE Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA DIECISÉIS DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TIENEN POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL 
PROMOVENTE Y EN ATENCIÓN A LAS MISMAS SE LE TIENE POR DESAHOGADO EL 
REQUERIMIENTO HECHO POR ESTA JUNTA, POR LO QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON EL 
TRAMITE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE POR LO QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON 
EL TRAMITE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, DADA LA SECRECÍA DEL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN, TODA VEZ QUE LA PARTE ACTORA HA QUEDADO 
IMPUESTA DE LA FECHA EN QUE DEBERÁ REALIZAR LA DILIGENCIA, SUBSISTIENDO LOS 
APERCIBIMIENTOS DECRETADOS EN EL AUTO DE FECHA SEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
  

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS. 
LIC. JOSUÉ CEREZO TÉLLEZ 
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EXPEDIENTE: A.E.J.5/54/2024 
EXPEDIENTE: J.3/664/2018 
SERGIO LARA PEÑALOZA 
VS.  
ELEUTERIO LORENZO LÓPEZ ALVARADO Y OTROS 
  
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO A VEINTICINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.- 
 

C O N V O C A T O R I A 

 

Toda vez que la parte actora en el expediente A.E.J.5/54/2024, promueve incidente de sustitución procesal, en 
vista que de que existe la presunción de que el actor SERGIO LARA PEÑALOZA ha fallecido, y quien 
presuntamente prestó sus servicios para la demandada ELEUTERIO LORENZO LÓPEZ ALVARADO ubicada 
en: CALLE VOLCÁN TACANA, SIN NÚMERO, COLONIA BENITO JUÁREZ, EN TOLUCA, ESTADO DE 
MÉXICO con fundamento en lo dispuesto por el artículo 503 de la Ley Federal del Trabajo, por medio de la 
presente:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 

C O N V O C A 

 

A todas aquellas personas que crean ser beneficiarios de los posibles derechos que se pudieran generar, para 

que comparezcan dentro del término de treinta días naturales  ante esta Área de Ejecución Junta Especial 

Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca con domicilio en RAFAEL M. HIDALGO 

NÚMERO 301, OTE. SEGUNDO PISO, ESQUINA IGNACIO LÓPEZ RAYÓN, COLONIA CUAUHTÉMOC, EN 

TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, a manifestar lo que a sus intereses convenga.---------------------------------------- 

 

Se hace del conocimiento del público en general que el trabajador SERGIO LARA PEÑALOZA tuvo como 

último domicilio el ubicado en: PRIVADA ADOLFO LÓPEZ MATEOS, SIN NÚMERO, EN SANTIAGO 

TLAXOMULCO, C.P. 52280, TOLUCA ESTADO DE MÉXICO, y proceda a realizar la investigación de 

dependencia económica  del trabajador fallecido, encaminada a averiguar que personas dependían 

económicamente de dicho trabajador debiendo levantar la respectiva acta circunstanciada.- Lo anterior de 

conformidad con los artículos 503, 739 al 744, 746 al 750, 778, 870, 883 al 892 de la Ley Federal del Trabajo.- 

 

Se hace de su conocimiento que se han señalado las DIEZ HORAS DEL DÍA CINCO DE JUNIO DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO, para que tenga verificativo la celebración de una audiencia INCIDENTAL DE SUSTITUCIÓN 

PROCESAL.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS. 

LIC. JOSUÉ CEREZO TÉLLEZ 
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EXPEDIENTE: A.E.J.5/17/2024 
ANTECEDENTE: J.4/239/2018 
FRANCISCO HERNÁNDEZ VARGAS 
VS. 
FORMACIÓN PERSONALIZADA EN VIGILANCIA, S.A. DE C.V. Y OTROS 
 
TOLUCA, MÉXICO, A  VEINTICUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.--  
 

C O N V O C A T O R I A. 
 

Toda vez que la parte actora en el presente, promueve el incidente de sustitución procesal, en vista que de que 
existe la presunción de que el actor FRANCISCO HERNÁNDEZ VARGAS ha fallecido, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 503 de la Ley Federal del Trabajo, por medio de la presente:----------------------------------  
 

C O N V O C A 
 

A todas aquellas personas que crean ser beneficiarios de los posibles derechos que se pudieran generar, quien 
trabajo para la demandada FORMACIÓN, CONSULTORÍA Y ASESORAMIENTO EN VIGILANCIA, S.A. DE 
C.V. Y/O FRANCISCO JAVIER TIRADO RUIZ Y/O JULIO ALDAMA  MARTINEZ Y/O  MARCO ANTONIO 
SALCEDO SANDOVAL ubicado en: MANUEL CONTRERAS NÚMERO 221 DESPACHO 305, COLONIA 
VÉRTICE, MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, y proceda a notificarles el presente acuerdo a 
efecto y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 503 de la Ley Federal del Trabajo, proceda 
a fijar en un lugar visible la convocatoria de ley, para que comparezcan dentro del término de treinta días 
naturales ante esta Área de Ejecución, de la Junta Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Valle de Toluca con domicilio en RAFAEL M. HIDALGO NÚMERO 301, OTE. PRIMER PISO, 
ESQUINA IGNACIO LÓPEZ RAYÓN, COLONIA CUAUHTÉMOC, EN TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, a 
manifestar lo que a sus intereses convenga.- Asimismo publíquese las convocatorias de ley en el Palacio 
Municipal de Toluca, en los Estrado de esta Junta y en el último domicilio donde el de cujus presto sus servicios   
 
Se hace del conocimiento del público en general que el trabajador C. FRANCISCO HERNÁNDEZ VARGAS, 
tuvo como último domicilio el ubicado en PROLONGACIÓN JAVIER MINA ALTOS 646, LOCALIDAD EL 
COLOSO, 52300 TENANGO DEL VALLE, ESTADO DE MÉXICO y proceda a realizar la investigación de 
dependencia económica del trabajador fallecido, encaminada a averiguar que personas dependían 
económicamente de dicho trabajador debiendo levantar la respectiva acta circunstanciada.- Lo anterior de 
conformidad con los artículos 503, 739 al 744, 746 al 750, 778, 870, 883 al 892 de la Ley Federal del Trabajo.-  
 
Se hace de su conocimiento que se señalaron las DIEZ HORAS DEL DÍA TRES DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO para que tenga verificativo una audiencia de INCIDENTE DE SUSTITUCIÓN PROCESAL. 

 
 

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS. 
LIC. JOSUÉ CEREZO TÉLLEZ 


